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JUNICIPALlDAD PROVINCIAL DE CHIClAYO
SUB GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL

ACUERDO MUNICIPAL N° o~ I-2009-M PC HI A

Chiclayo, 2 2 OJc. 2009 .

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CHICLAYO.

VISTO:

El Memorando N°752-2009-MPCH/GDH, emitido por la Gerencia de desarrollo
Humano, Informe Técnico Legal N°456-2009-MPCH/GAJ, Informe N°201-2009-MPCH/SGECDR de la
Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Recreación y Oficio Múltiple N°O20-2009-

ME/PRONAMA, en Sesió.~rdinaria de Concejo de fecha 27 de Noviembre del 2009, y;

CONSIDERANDO:
,1'0 f-'i,->,., .

Q"'"'>". nr,"'\ Que, en el Articulo I1 del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de
~ S\!1\:,:~'M,uni'cipalidades, señala que los Gobiernos locales gozan de autonomía, política, económica y

,~. J ~;,:"ádministrativa en los asuntos de su competencia;

~d:;::~.~, . Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en su artículo 410 prescribe que
los'Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos especificos de interés público,
vecinal o institucional, que expresa4a voluntad del.órgano de gobierno para practicar un determinado
acto o sujetarse a una conducta o norrna institucional; ,

, ~h'¡clf'.'>(O./ Que, visto el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Minsterio de
~ducación y la Municipalidad Provincial de Chidayo, se colige que el mismo tiene por objeto
desarrollar acciones conjuntas, para la erradicación del analfabetismo en el Distrito ,de Chiclayo,
Provincia de Chíclayo, mediante la implementacipn de círculos de alfabetización,' desde una

\011 spectiva de igualdad de oportunídadesy equidad en el género, priorízando los sectores vulQerables
,,1"'CER

D€!i'iIA"" - siderando la diversidad cultura!, social y geográfica del Distrito. .'

~
" z

. ARROLLOf:?' .
1,.HUMANOO~ Que, conforrne aparece del Informe Técnico Lega! N°456-09-MPCH/GAJ, emitido por la

t,..P; erencia de Asesoría Legal de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, opina por la procedencia del
referido convenio. . .

.~t'"..p .tli'o¿. Que, puesto en debate ante el pleno del concejo en sesión Ordinaria de fecha 27 de
l~ ¡;;f-0' mbre del 2009, la Regidora CPC Janet Isabel Cubas Carranza, solicitó que en la Clau3ula Sexta
I - .(} :--.~el-ismo,en cuanto a Responsabilidadesde la Municipalidad,se inserte el siguienteagregado"...La

" . 'i'/Alttli! cípalidad, apoya y participa en la ejecución de las actividades del proceso de alfabetización en
'\..é~,~..é1' to no constituyan desembolso de dinero por nq contar condisponibilídad presupuestal y tiene

(1..1" as siguíeiltes responsabilidades especificas..." sometiendosea votación condicha observación.

Estando a lo expuesto y con las facultades otorgadas por el artículo 41Q de la Ley N°
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y a lo acordado en la Sesión Ordinaria de Concejo,

SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR EL CONVENIO MARCO DE COOPERACION



~TITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIOo DE EDUCACiÓN Y o LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE CHICLAYO, con la observación realizada por la Regidora Janet Isabel Cubas

, .j-p;y;Garranza.
,\) ~o~~

,v '1/ ,
{SUR ;RENCIA~
Z 1>RETARlA

~r I ARTICULO SEGUNDO: HACER de conocimiento a los diversos Órganos y demás

{, '¡ fiERAtJe ndencia~ ~dministrativas competentes de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, el presente
",:~!'E.":.r::f!:;;erdo MunIcipal.
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